
Dirección Nacional de Aduanas

R.G No.38/2016.

Ref.: Nombramie to de Encargodo del Despacho de ld Dirccciófi Nacional.

DIRECCIóN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo, 13 de.junio de 2016.

VISTO: que el que suscribe se encuenta usufructuando licencia médica;

CONSIDERANDO: que es necesario la designación de un Encargado del Despacho de la
Dirección Nacional;

ATENTO: a 1() precedentemente expuesto y confome a 10 dispuesto por el artículo 6" de 1a

Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduane¡o de la RepúLblica Odental del
Uruguay y 1a reglamentación vigente;

LA DIRE,CCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

lo).- tlncargar entrc los días I3 a l5 de iunio de 2016 el Despacho de la Di¡ección Nacional
de Aduanas a la Cra. Ma¡ia Luisa Suri¡ez, Gerente del Area Admiristración General,
delegaurdo la competencia de ordenador de gastos al cilado, confon¡e a Io dispuesro por el
afiículo 30 y siguientes del TOCAF.

2"). Registrese, dese en ResolucióD Gencral ,v publiquese en la página WEB de1 Orgalismo
por la Aseso¡ía de Comunicación Institucional. Cumplido archívese por e1 Departamento de

Mesa de Entrada y Archivo.
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